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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE  ORALIDAD  

Bello,    mayo  catorce  de dos mil veintiuno   

 

Radicado 2014-01092 

 

Conforme a la modificación de liquidación de crédito de fecha 12 de abril de dos 

mil veintiuno, observa el despacho que hay dineros suficientes para terminar el 

proceso por pago, dado que aplicando el título valor  Nro  329080 queda un saldo 

a favor para el demandado de $23.618.82,  que al revisar la liquidación de costas  

mismas que se encuentran aprobadas conforme a folio  31 del  expediente  físico  

por valor de $161.452,  y se encuentra en la cuenta del despacho  otro título valor  

el Nro  342970 por valor de 123752,  quedando  pendiente de pago para terminar 

por pago  del crédito  y las costas, de  $14.082, en tal sentido se requiere a la parte  

demandante si a bien lo tiene  tener por terminado el proceso en tales circunstancias 

o es su deseo continuar con la ejecución del mismo por el valor  pendiente de pago.  

 

Los títulos a favor del demandante se ordenará entregarlos, advirtiendo que una vez 

sean autorizados de ello se dejará constancia en el sistema de gestión.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 LUISA PATIÑO CADAVID  

La Juez 

(2)                           
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LUISA  PATIÑO     CADAVID  
JUEZ  
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